
RAD 110014003009-2013-00173-00 (24 ORIGEN) 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho del señor Juez, MAD/inicio tramite insolvencia persona natural no comerciante. Sírvase proveer 

Bogotá, 24 de marzo de 2023.  

  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente la comunicación del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA (pdf 01.110) mediante la 

cual informa que ha sido aceptada la solicitud de negociación de deudas presentada 13 de 

marzo de 2023 por el señor JORGE HUMBERTO ALONSO según AUTO DE 

ADMISIÓN del 17 de marzo de 2023.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo normado por el numeral 1 del artículo 545 del CGP., 

suspender el proceso hasta tanto se decida en sede, la insolvencia de persona natural no 

comerciante de JORGE HUMBERTO ALONSO.  

 

TERCERO: Por secretaría, organizar las actuaciones del cuaderno principal toda  vez que 

la foliatura está desorganizada.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2017-01117-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, renuncia poder. Sírvase proveer.  Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

S.A.S (pdf 01.022) representado legalmente por ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, apoderado de la entidad demandante, en los términos establecidos en el 

artículo 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2018-00676-00 

EJECUTIVO A CONTINUACION  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO110014003009-2018-00777-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARATÍA REAL (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, renuncia poder. Sírvase proveer Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No aceptar la renuncia al poder vista a (pdf 01.007) del expediente, como quiera que el 

apoderado de la parte que fue ejecutante dentro de este proceso, es el abogado JUAN 

CARLOS RICO HURTADO.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00664-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00665-00 

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, centro de conciliación informa fracaso de negociación de deudas. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Agréguese al expediente la comunicación remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA que da cuenta del fracaso de la negociación de dudas en 

el proceso de insolvencia económica de la persona natural no comerciante, promovido por 

el señor OSCAR ALFONSO JIMENEZ CHUNZA (pdf 01.030). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00963-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, renuncia poder. renuncia poder.  Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

S.A.S (pdf 01.034) representado legalmente por ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, apoderado de la entidad demandante, en los términos establecidos en el 

artículo 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00800-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00280-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00663-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: MERCEDES LEAL CARREÑO 

 
Al Despacho de la señora Juez, poder. Sírvase proveer. Bogotá, 19 de abril de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del diez (10) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada MERCEDES LEAL CARREÑO, se notificó por aviso 

(pdf 01.019) de la orden de apremio en su contra conforme al artículo 292 del CGP, dejando 

vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor 

de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que 

se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito 

aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de 

los mismos. 

 

TRCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones quinientos mil pesos 

($3,500,000). M/cte. 

 

SEXTO: Visto el escrito radicado el 13 de abril de 2023 (pdf 01.022), entiéndase revocado 

el poder otorgado por la parte demandante a YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, 

(artículo 76 del C. G del P.). Respecto de los demás profesionales, estos no se encuentran 

reconocidos dentro de esta ejecución por deudas. 

 

SEPTIMO: En consecuencia, se reconoce personería a la abogada ESTEFANY CRISTINA 

TORRES BARAJAS como apoderada judicial del extremo actor en los términos y para los 

efectos del poder conferido (pdf 01.022). 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00663-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: MERCEDES LEAL CARREÑO 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00677-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial da cumplimiento a requerimiento auto. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 

de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- SYSTEMGROUP S.A.S, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del 

crédito (pdf 01.023) con corte a 28 de febrero de 2023, por secretaría se corrió traslado al 

ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la 

liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

2.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por los abogados KAREN NATHALIA 

FORERO ZARATE y PABLO ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ (pdf 01.025) 

apoderados de la entidad demandante SYSTEMGROUP S.A.S., en los términos 

establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

3.- Reconocer personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, para que actúe como apoderada SUTITUTA de la entidad demandante 

conforme al poder otorgado por JORGE MARIO SILVA BARRETO (pdf 01.025). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00792-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00892-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00100-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00136-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RAD 110014003009-2022-00149-00  

NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Juzgado 05 Civil Del Ccto De Ejecución De Sentencias deja a disposición 

proceso y medidas. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- El expediente puesto a disposición de este proceso, por el Juzga 05 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, fue agregado al expediente para ser tenido en cuenta en su 

momento procesal oportuno mediante auto del 29 de marzo de 2023 numeral tercero (pdf 

01.221). 

 

2.- Requerir a la secretaría del Juzgado para que notifique la designación al Liquidador 

nombrado para este proceso a través de auto del 29 de marzo de 2023 (pdf 01.221). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00304-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00400-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00444-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00471-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, traslado liquidación de crédito vencido en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 

25 de mayo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No aprobar la liquidación del crédito (pdf 01.017) por cuanto está cobrando los intereses 

moratorios desde el 17 de mayo de 2022, cuando estos, conforme al escrito de demanda y el 

auto que libró mandamiento de pago, se causan a partir del 23 de mayo de 2022, fecha en 

que se presentó la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00538-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00666-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00780-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00795-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, traslado liquidación de crédito vencido en silencio/con liquidación de costas. 

Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de mayo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., a través de apoderado judicial, presentó 

liquidación del crédito (pdf 01.024) con corte a 28 de febrero de 2023, por secretaría se 

corrió traslado al ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por 

ajustarse la liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte 

APROBACIÓN. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00846-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00855-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, traslado liquidación de crédito vencido en silencio/con liquidación de costas. 

Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de mayo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, presentó liquidación del crédito 

(pdf 01.019) con corte a 28 de febrero de 2023, por secretaría se corrió traslado al ejecutado 

quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al 

Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00877-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, traslado liquidación de crédito vencido en silencio/con liquidación de costas. 

Sírvase proveer.  Bogotá, 25 de mayo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.-No aprobar la liquidación del crédito (pdf 01.012), por cuanto está cobrando los intereses 

moratorios desde el 05 de mayo de 2022, cuando estos, conforme a los títulos ejecutivos 

aportados con la demanda se causan a partir del 06 de mayo de 2023, esto es, a partir del 

vencimiento de la obligación.  

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00888-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00898-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO110014003009-2022-00921-00 

NATURALEZA: DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicitud de corrección auto/proceso tiene audiencia. Sírvase 

proveer Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entradas las presentes diligencias al Despacho para proveer respecto de las de la solicitud 

de corrección vista a (pdf 01.022) del expediente, se pone en conocimiento de la parte 

demandante que dicha corrección de la fecha de celebración de la audiencia de los artículos 

372 y 373 del CGP fue realizada por el Despacho a través de auto del 14 de abril del 2023 

(pdf 01.021), por lo que deberá remitirse a esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-00953-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud ampliación medida cautelar. Sírvase proveer, Bogotá, 26 de abril de 

2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver respecto de la notificación personal practicada por el procedimiento 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se REQUIERE al gestor judicial de la 

parte ejecutante aportar los anexos que se acompañaron con el mentado mensaje de datos, 

de tal forma que pueda visualizarse el contenido de los mismos y hagan partes del 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00964-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00968-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01011-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, renuncia de poder. renuncia poder.  Bogotá, 19 de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el JOSE LUIS CARVAJAL 

MARTINEZ (pdf 01.016), apoderado de la entidad demandante BAYPORT 

COLOMBIA S.A, en los términos establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

2.- Se REQUIERE a la parte demandante a fin de que proceda a cumplir con la orden 

impartida en providencia del 6 de octubre de 2022, numeral SEGUNDO, en el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a la sanción prevista en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01032-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01044-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01068-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01075-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ANGELA BEATRIZ PINEDA JIMENEZ 

mcoe 

 

Al Despacho de la señora Juez, respuesta ORIP, inscribe medida y solicitud citar acreedor hipotecario. 

Sírvase proveer Bogotá, 11 de abril de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con folio de matrícula No. 

50C-1997523- 

 

SEGUNDO:  Comisionar para la práctica de la diligencia al Alcalde local de la zona 

respectiva y/o Juzgados de pequeñas causas y competencias múltiples, que por reparto 

corresponda, con amplias facultades. Designase como secuestre a ADMINISTRACION 

LEGAL SAS, se le designa como gastos provisionales al secuestre la suma de $350.000.oo  

M/cte.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos pertinentes. 

 

TERCERO: Por otro lado, teniendo en cuenta la anotación No. 3 del Certificado de 

Tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-1997523, se 

dispone de conformidad con lo establecido en el Artículo 462 del Código General del 

Proceso, CITAR al acreedor hipotecario BANCO DE BOGOTA S.A., para que, si es su 

interés, intervenga en el proceso y haga valer su crédito en el término de 20 días siguientes 

a su notificación.  

 

Por tanto, notifíquese en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2023.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01075-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ANGELA BEATRIZ PINEDA JIMENEZ 

mcoe 

 

Al Despacho de la señora Juez, Traslado liquidación de crédito vencida en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 28 de 

marzo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde, el Despacho 

DISPONE:  

 

1.- Vista la liquidación de crédito allegada por la gestora judicial de la parte actora el pasado 28 

de febrero de la presente anualidad, el despacho encuentra que la misma no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan los límites máximos permitidos.  

 

2.- Así las cosas, como consecuencia, el despacho MODIFICA y APRUEBA la liquidación 

de crédito practicada; ello, en la forma en que queda consignado en los folios que preceden, la 

cual hace parte integrante de este proveído, la cual se detalla de la siguiente manera, a saber: 

 

Asunto Valor 

Capital $ 91,108,232.00 

Capitales Adicionados $ 0.00 

Total Capital $ 91,108,232.00 

Total Interés de Plazo $ 3,507,114.00 

Total Interés Mora $ 11,548,709.53 

Total Interés Mora (numeral 3 
mandamiento de pago) 

$ 271,290.00 

Total a Pagar $ 106,435,345.53 

- Abonos $ 0.00 

Neto a Pagar $ 106,435,345.53 

 

3.- Por último, secretaria corrobore si existen títulos de depósito judicial consignados para este 

proceso a favor del demandante, de ser así entréguense al actor o a su apoderado judicial que 

cuente con facultad expresa para recibir, hasta completar el monto de la liquidación de crédito 

y de costas practicadas y aprobadas, siempre y cuando el crédito a favor del demandante no se 

encuentre embargado.  

 

4- Por secretaría, désele cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto de fecha 

09 de febrero de 2023, esto es, remitiendo el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, dejando las constancias de rigor.  

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01075-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ANGELA BEATRIZ PINEDA JIMENEZ 

mcoe 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01078-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01093-00 

NATURALEZA PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. CORABASTOS. 

DEMANDADO: JOSE HECTOR ALVARADO BUITRAGO 

mcoe 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial con notificación por aviso vencido en silencio. Sírvase proveer 

Bogotá, 28 de marzo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En firme el auto que admitió la demanda declarativa, y vencido en silencio el término de 

traslado de la demanda, el despacho procederá entonces a convocar a audiencia inicial de 

instrucción y juzgamiento conforme al artículo 372 y 373 del CGP, decretando las pruebas 

solicitadas por las partes. En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado señor 

JOSE HECTOR ALVARADO BUITRAGO se notificó personalmente de la demanda 

quien, dentro del término para contestar y proponer oposición a las pretensiones de la 

demanda, guardó silencio. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 am del día quince (15) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, de forma virtual. 

 

TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran 

de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, 

que se entienden decretados a la luz del artículo 372 del CGP y participen en la audiencia 

de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

 

CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 

Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 

injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en  

que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas  

en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 

 

QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 

concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 

la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con 

sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes 

pruebas:  

 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

• Documentales:  

 

✓ Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite 

de pruebas del texto de la demanda, a las que se les dará el valor probatorio 

que corresponda. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01093-00 

NATURALEZA PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. CORABASTOS. 

DEMANDADO: JOSE HECTOR ALVARADO BUITRAGO 

mcoe 

 

 

• Interrogatorio de parte 

 

✓ Que será formulado verbalmente por el apoderado de la parte actora al 

demandado JOSE HECTOR ALVARADO BUITRAGO.  

 

• Testimoniales: 

 

✓ Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite 

de pruebas de la demanda, (CALIXTO CALDERON NIÑO) quien deberán 

concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el testimonio pedido 

a partir de las __:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de 

dos testimonios por cada hecho. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del C.G.P., la parte que solicitó 

los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de los sujetos 

enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que 

si el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los 

citatorios del caso, consignándose la constancia de ello en el expediente. 

Igualmente, si los testigos son dependientes de otra persona, la Secretaría 

deberá comunicar al empleador o superior para los efectos del permiso 

laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. En los 

citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los 

empleadores sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 

 

b) DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

• No solicitó pruebas toda vez que guardó silencio en el término de traslado. 

 

SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 

LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 

correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 

SEGUNDO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la 

colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01094-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01102-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01107-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer, Bogotá, 18 de abril de 

2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez verificada la solicitud que hace el gestor judicial del demandante (pdf 19), 

evidencia el despacho que el retiro de la demanda deprecado se ajusta a los lineamientos 

del artículo 92 del C.G.P.  

 

Lo anterior, dado que dentro del plenario no obra notificación practicada al demandado y 

aunque se decretaron y efectuaron medidas cautelares (pdf 02.008), las partes acordaron   

no condenar en costas al demandante por considerar que no se causaron perjuicios al 

demandado. Al respecto el artículo 92 CGP señala lo siguiente. 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes.” (cursiva y subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda y se ordenará el levantamiento de la medida 

cautelar y sin condena al demandante al pago de perjuicios, por acuerdo entre las partes. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA dentro de este proceso 

EJECUTIVO interpuesto por SEDIGEO S.A.S y en contra de AC DRILLING S.A.S. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

TERCERO: Sin condena en perjuicios al demandante por lo ya expuesto. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01130-00 

EJECUTIVO PAGARE - C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-01197-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL. 

DEMANDADO: JAVIER MATEUS GONZALEZ 

mcoe 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, Traslado liquidación de crédito vencida en silencio y liquidación de costas 

elaborada por secretaria. Sírvase proveer Bogotá, 28 de marzo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Vista la liquidación de crédito allegada por la gestora judicial de la parte 

actora el pasado 28 de febrero de la presente anualidad, en el entendido de que el ejecutado 

no hizo pronunciamiento u objeción alguna, y que la misma se ajusta a derecho, el 

despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: Por último, secretaria corrobore si existen títulos de depósito judicial 

consignados para este proceso a favor del demandante, de ser así entréguense al actor o a su 

apoderado judicial que cuente con facultad expresa para recibir, hasta completar el monto 

de la liquidación de crédito y de costas practicadas y aprobadas, siempre y cuando el 

crédito a favor del demandante no se encuentre embargado.  

 

CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01220-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO110014003009-2022-01299-00 

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud terminación proceso. Sírvase proveer Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de la solicitud que antecede vista a (pdf 01.022) del expediente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo de placas ZYO361 (parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión y/o 

captura que recae sobre el vehículo de placas ZYO361. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el  

Expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO110014003009-2022-01307-00 

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud de cancelación de orden de aprehensión/inventario vehículo. Sírvase 

proveer Bogotá, 18 de abril de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de la solicitud que antecede a (pdf 01.019) del expediente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo de placas EJY717 (parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión y/o 

captura, que recae sobre el vehículo de placas EJY717. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Ofíciese al parqueadero BODEGAJE LOGISTICA FINANCIERA S.A.S 

para que haga la entrega del vehículo de placas EJY717 al representante legal de la 

sociedad CARRO FÁCIL DE COLOMBIA SAS y/o su apoderado judicial JAVIER 

MAURICIO MERA SANTAMARIA. 

 

CUARTO: Agréguese el expediente el inventario del vehículo de placa EJY717 aportado 

por el parqueadero BODEGAJE LOGISTICA FINANCIERA S.A.S. (pdf 01.020) 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el  

Expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01308-00 

EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas   Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01327-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud retiro de demanda. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de abril de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez verificada la solicitud que hace el gestor judicial del demandante (pdf 19), 

evidencia el despacho que el retiro de la demanda deprecado se ajusta a los lineamientos 

del artículo 92 del C.G.P.  

 

Lo anterior, dado que dentro del plenario no obra notificación practicada al demandado y 

aunque se decretó medida cautelar y se ofició a la entidad respectiva el día 28 de marzo de 

2023 a través de oficio No. 390 del 17 de febrero de los corrientes, la misma no se ha 

materializado. Al respecto el artículo 92 CGP señala lo siguiente. 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes.” (cursiva y subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda y se ordenará el levantamiento de la medida 

cautelar y sin condena al demandante al pago de perjuicios, puesto que no se causaron. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA dentro de este proceso 

EJECUTIVO interpuesto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO y en contra de EDUIN ALVEIRO MARENTES GONZALEZ y 

ALBA RUTH CHAVARRO OCHOA. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

TERCERO: Sin condena en perjuicios al demandante por lo ya expuesto. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO110014003009-2023-00173-00 

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, terminación solicitud. Sírvase proveer Bogotá, 27 de abril de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de la solicitud que antecede vista a PDF 01.019 el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo de placas FKL168 (parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión y/o 

captura, que recae sobre el vehículo de placas FKL168. Ofíciese a quien corresponda y 

cópiese al correo electrónico del apoderado de la entidad acreedora.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el  

Expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023 
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Ref. Acción De Tutela No. 2023 – 00361                                               

HB 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2023-00361-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decreto:  2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: PAOLA XIMENA FLÓRES MONTALVO 

Accionado:  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA FEDERACION 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT. 

Providencia:  FALLO  

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 

tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó PAOLA XIMENA FLÓRES 

MONTALVO identificada con CC No. 337984, quien actúa en nombre propio, en contra de 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA FEDERACION COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS –SIMIT por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el accionante manifestó que por no tener ninguna 

obligación pendiente respecto de multas de tránsito, a través de derecho de petición, solicitó a la 

Secretaría Distrital De Movilidad actualización de los comparendos 1100100000010328473 y 

1100100000010334926. 

 

Señaló, que el día 15 de marzo de 2023 mediante oficio 20235400344781 la gestión de cobro de la 

entidad accionada le indicó que las actualizaciones en el SIMIT, son administradas por la 

Federación Colombiana De Municipios, entidad distinta de la secretaría distrital de movilidad, por 

lo que ante cualquier inconsistencia en la información debería acudir al SIMIT.  

 

Refirió, que, por su parte, acudió a la Federación Colombiana De Municipios, quienes le 

manifestaron que dicho trámite de actualización debería adelantarlo ante la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD. En consecuencia, a través de esta acción de tutela denunció que 

las accionadas no han adelantado los trámites de actualización de los comparendos relacionados, 

hecho este que le perjudica dado que necesita adelantar la venta de su automotor. Por ende, solicita 

que se proteja su derecho fundamental de petición, ordenando a las accionadas dar una respuesta 

de fondo.  

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 21 de 

abril del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de las accionadas, con el fin de que 

ejercieran su derecho de defensa. Así mismo se dispuso vincular al GRUPO DE JURISDICCION 

COACTIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES y 

AL RUNT. 

 

2.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, mediante comunicación vista a (pdf 08) del 

expediente, informó que el derecho de petición No. 202361200955792 por el que reclama 

protección constitucional la accionada, fue resuelto y comunicado mediante oficio DGC 

202354003441781 del 15 de marzo de 2023 en el cual le informó a la accionante, que los 

comparendos No. 10334926 y 10328473 presentan estado prescrito, por ende, reportarían la 
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respectiva novedad ante el Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 

Infracciones de Tránsito – SIMIT. 

 

Posteriormente, mediante informe del 25 de abril de 2023 a través de memorial visto a (pdf 08) la 

Secretaría Distrital De Movilidad a través del Grupo de Tutelas, Dirección de Gestión del Cobro, 

Subsecretaría de Gestión Jurídica, remitió al Despacho soporte en el que se comunica la 

actualización realizada en plataforma SIMIT de las ordenes de comprendo prescritas. De igual 

forma la comunicación de actualización fue remitida al correo electrónico denunciado por la 

accionante para recibir notificaciones dentro de este trámite preferencial. 

 

IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

Le corresponde al Despacho determinar si en este caso nos encontramos frente a la figura que la 

jurisprudencia constitucional ha denominado como carencia actual de objeto por hecho superado, 

en atención a la respuesta remitida a la accionante por la Secretaría Distrital De Movilidad, donde 

le comunicó de la actualización de los comparendos 1100100000010328473 y 

1100100000010334926 en la plataforma SIMIT. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

La Corte Constitucional ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto puede 

presentarse a partir de tres eventos, que a su vez conllevan consecuencias distintas: (i) el hecho 

superado, (ii) el daño consumado y iii) cuando se presenta cualquier otra situación que haga inocua 

la orden de satisfacer la pretensión de la tutela. En este sentido, la Sentencia T 488 del 12 de mayo 

2005, MP Álvaro Tafur Galvis, precisó que la primera se configura cuando “durante el trámite de 

la acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la ocurrencia de los hechos que 

demuestren que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio informada a través de 

la instauración de la acción de tutela, ha dejado de ocurrir.”. 

 

Así mismo, nuestro tribunal constitucional ha sostenido que “es posible que la carencia actual de 

objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de otra 

circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en 

la demanda de amparo no surta ningún efecto, como cuando las circunstancias existentes al 

momento de interponer la tutela se modificaron e hicieron que la parte  accionante perdiera el 

interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo”.1 

 

Ahora bien, sobre el fundamento y naturaleza de la carencia actual de objeto por hecho superado 

la Corte Constitucional manifestó que: “…No obstante, cuando la situación de hecho que causa la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la 

acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección 

judicial, por cuanto que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 

resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente 

previsto para esta acción”2. 

 

Siguiendo con lo dicho y en lo que respecta a la consumación del hecho superado durante el estudio 

de la petición de amparo ante los jueces de instancia, la Corte Constitucional determinó que “…en 

la motivación del fallo pueden incluir un análisis sobre la violación alegada por el accionante 

conforme al artículo 24 del Decreto 2591 de 1991,3 cuando se considere que la decisión debe 

llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la 

tutela, para reprobar su ocurrencia y advertir sobre su no repetición, so pena de las sanciones 

pertinentes. En tales casos la providencia judicial debe incorporar la demostración de la 

 
1 Sentencia T 585 del 22 de Julio de 2010. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2 Sentencia T 308 del 11 de abril de 2003. MP. Rodrigo Escobar Gil. 
3 “ARTICULO 24. PREVENCION A LA AUTORIDAD. Si al concederse la tutela hubieren cesado los efectos del acto 

impugnado (…) en el fallo se prevendrá a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en las 

acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será 

sancionada de acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de este Decreto, todo son perjuicio de las 

responsabilidades en que ya hubiere incurrido. El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que 

lo considere adecuado para evitar la repetición de la misma acción u omisión.” 
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reparación o la cesación de la situación de amenaza de violación del derecho antes del momento 

del fallo”4. 

 

De este modo, se entiende por hecho superado la circunstancia que se presenta durante el trámite 

de la acción de tutela donde sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración 

de los derechos fundamentales, informada a través del escrito de tutela, ha desaparecido. De esta 

forma, el juez de tutela, en caso de ser necesario, llamará la atención del accionado en aras de que 

las situaciones que pusieron en peligro los bienes jurídicos del accionante no vuelvan a repetirse. 

 

VI CASO CONCRETO 

 

1.- La ciudadana PAOLA XIMENA FLÓRES MONTALVO identificada con CC No. 337984, 

acudió ante este despacho judicial, con el objeto de que le fuera amparado su derecho fundamental 

de petición, presuntamente vulnerado por las entidades accionadas, debido a que no había tenido 

respuesta de fondo a su solicitud No. 202361200955792 radicada en la Secretaría Distrital De 

Movilidad. 

 

En dicha petición, el accionante solicitó la actualización los comparendos 1100100000010328473 

y 1100100000010334926 en la plataforma SIMIT, argumentando que se encontraba al día con la 

Secretaría Distrital De Movilidad. Así mismo, obra en el expediente, respuesta de la secretaría de 

movilidad (pdf 02) en la que mediante oficio DGC 202354003441781 del 15 de marzo de 2023 

contestó a la accionante, informándole que los comparendos No. 10334926 y 10328473 presentan 

estado prescrito, razón por la cual, reportó la novedad a fin de que se viera reflejada en el estado 

de cartera. 

 

2.- Luego, dentro del trámite de esta acción de tutela, la accionada SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD a través de memorial del 25 de abril de 2023 visto a (pdf 09) allegó al expediente 

un estado de cuenta con fecha de expedición del 25 de abril de 2023, donde se evidencia que en 

efecto en la plataforma SIMIT la accionante no presenta pendientes de pago. 

 

 
 

También se evidencia que dicha información la remitió al correo electrónico: 

antonio.colombia@gmail.com, dirección esta declarada por la parte accionante en su escrito de 

tutela para efectos de recibir notificaciones. 

 

 
 

3.- En consecuencia, teniendo en cuenta que la accionante pretendió con esta acción de tutela, la 

actualización de su información en el SIMIT, en el entendido de que se eliminara la información 

de pagos pendientes por infracciones de tránsito, y que dentro del trámite de esta acción de tutela 

 
4 Sentencia T 021 del 27 de enero de 2014. MP. Alberto Rojas Ríos. 
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la accionada realizó las gestiones pertinentes para lograr dicho cometido, Por ende, en el presente 

caso nos encontramos frente al fenómeno que la jurisprudencia constitucional denomina carencia 

actual de objeto por hecho superado, tornando inocua a todas luces cualquier orden que el juez 

pudiera dar en este trámite preferencial.  

 

VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMEO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por PAOLA XIMENA FLÓRES 

MONTALVO identificada con CC No. 337984.  

 

SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 

para ello las comunicaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 21 de abril de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, establecimiento 
de crédito con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., Identificado con Nit. 
860.003.020-1. y en contra de LABORATORIOS RIOSOL LTDA hoy 
LABORATORIOS RIOSOL SAS identificada con NIT 860.000.757-7, por el pagaré No. 
00130132209600105677 suscrito a favor del Banco por las siguientes cantidades de dinero. 
 

a. Por concepto de CAPITAL VENCIDO, correspondiente a los valores de las cuotas 
de capital en mora de los meses de enero de 2023 a marzo de 2023, la suma de 
$7.482.261,90 a la fecha de presentación de esta demanda, según la liquidación 
expedida por el banco. 

 
b. Por concepto de INTERESES DE PLAZO CAUSADOS de la cuota en mora de 
los meses de enero de 2023 a marzo de 2023, la suma de $2.303.878,20 determinados a 
la tasa del 22,999% efectivo anual, a la fecha de presentación de esta demanda, según la 
liquidación expedida por el banco. 

 
c. Por concepto de INTERESES DE MORA, sobre el CAPITAL VENCIDO de la 
cuota en mora de los meses enero de 2023 a marzo de 2023, convenidos a la tasa 
máxima legal autorizada al momento del pago y que se entenderá que no podrá exceder 
una y media veces el interés remuneratorio pactado, desde el día siguiente a la 
exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pag. 

 
d. Por concepto de CAPITAL ACELERADO (capital no vencido), se ACELERA 
EL PLAZO de la obligación, a partir de la cuota pactada para el 30-abril-23 y 
corresponde a la suma de $42.800.786 a la fecha de presentación de esta demanda, 
según la liquidación expedida por el banco. El valor aquí estipulado no incluye intereses 
corrientes o de plazo y, en consecuencia, corresponde únicamente a capital 
ACELERADO. 
 
e. Por concepto de INTERESES DE MORA, sobre el saldo de CAPITAL 
ACELERADO, convenidos a la tasa máxima legal autorizada al momento del pago y 
que se entenderá que no podrá exceder una y media veces el interés remuneratorio 
pactado, desde la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que se 
verifique el pago. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
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SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en 
su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No 50C-123160, 
conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 
 
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo, para que proceda a la 
inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., con la 
advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria– 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, 
como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con las facultades 
conferidas en el poder otorgado. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra la Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 21 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de la sociedad 
EXCELCREDIT S.A. identificada con NIT 900.591.195–7 y en contra de JORGE 
WILLIAM BERNAL BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 10082721 por las 
siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No. 31483, base de la presente 
ejecución. 
 

a. Por la suma de $67.325.000.oo correspondiente al capital contenido en la obligación 
pagaré No.31483. 

 
b. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 
anterior (literal a.), desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la 
obligación es decir desde el día 1 de abril del 2023 y hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandante, al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, conforme al poder otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Solicitud retiro orden de aprehensión. Sírvase proveer, Bogotá, 27 de abril de 

2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo requerido por la apoderada judicial de la parte solicitante (pdf 13) y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., 

pues en la presente actuación no se precisa de notificación personal y no se han practicado 

medidas cautelares, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente solicitud de orden de aprehensión sobre el 

vehículo de placa GLO242, interpuesta por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. 

 

SEGUNDO: archívese las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2023-00369-00  
PRUEBA EXTRAPROCESAL - INTERROGATORIO DE PARTE  

HB 
 

A6l Despacho del señor Juez, Informado que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir respecto de 
su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 21 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA. – INTERROGATORIO DE PARTE, 
reúne las formalidades establecidas en el artículo 184 y ss. del Código General del Proceso, el 
juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE 
incoada por la ADRIANA PATRICIA LADINO MOLINA, identificada con C.C. 65.781.629, 
quien actúa a través de apoderado. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, cítese a LUIS HERNAN SUAREZ PAREDES identificado con 
C.C. 79.657.591, para que en audiencia pública que se realizará a la hora de las 9 AM del día 
catorce (14) de agosto de 2023, absuelva interrogatorio de parte que se le formulará. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia al convocado de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C. G del P., o en su defecto, canon 8° de la Ley 2213 de 2022, según sea el 
caso. Teniendo en cuenta los preceptos del artículo 183 ibidem. 
 
CUARTO: La audiencia deberá realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición, para 
lo cual el juzgado se comunicará con los sujetos procesales antes de la realización de la misma, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará, motivo por el que todos 
los intervinientes deberán contar con un buen acceso a internet y con un equipo informático con 
cámara, micrófono y audífonos. 
 
QUINTO: Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte interesada, 
copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a su 
correspondiente archivo. 
 
SEXTO: Para todos los efectos a que hubiere lugar téngase en cuenta que la parte solicitante de la 
prueba actúa a través del profesional del derecho ARNULFO MOLINA GUTIERREZ, a quien se 
reconoce como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder presentado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer Bogotá, 25 de abril de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 

siguientes parámetros. 

 

1. Deberá aclarar la razón por la que pretende ejecutar cánones mensuales de 

arrendamiento y cuotas mensuales de administración, cuando del título ejecutivo, en 

las cláusulas primera y tercera se evidencia que dichos pagos se pactaron por 

anticipado y en su totalidad, es decir, un solo pago cada 12 meses. 

2. Establecer puntualmente la fecha de exigibilidad de la obligación aquí pretendida en 

cobro, así como la fecha desde la cual se exigen intereses de mora a la luz del título 

ejecutivo allegado al expediente. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00376-00 
DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 26 de 2023.  
 

  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya 
que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000,oo M/cte (Año 2023), véase al 
respecto que en el acápite de pretensiones se avizora que la misma asciende a la suma de 
$30.000.000,oo M/cte. De igual manera se advierte que la parte demandante tiene su 
domicilio y/o lugar de residencia en esta ciudad. 

 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 3, del C. G. 
del P., reza: “..3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 
versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos…”.   
 
Finalmente, según lo establecido en el artículo 25 de la norma en mención, para determinar el 
factor de competencia por la cuantía, resultando que al presente asunto deberá imprimírsele el 
trámite de los procesos verbales de mayor cuantía, frente al cual no es competente este 
Juzgado para conocer. 
 
En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia-factor cuantía, la presente demanda 
DECLARATIVA instaurada por CANDIDO CUEVAS en contra de ANTONIO MARÍA 
GIRALDO Y CARLOS ORJUELA GARCÍA, por las razones antes expuestas.  



RADICADO: 110014003009-2023-00376-00 
DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO 

af 
 

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: Por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de gestión judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
 
 

 



RAD 110014003009-2023-00377-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 25 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., identificado con el NIT No. 860-007-335-4 y en contra de NICOLAS 
ALBERTO VASQUEZ PIEDRAHITA C.C. No. 79242044 por las siguientes cantidades: 
 

a. Por el saldo de capital de la obligación correspondiente a $73.334.000,oo PESOS, el 
cual se encuentra consignada en el numeral 1) de la cláusula primera (Columna saldo a 
ejecutar) del pagaré No. 31006555254.. 

 
b. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada que regula la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el 
máximo legal permitido, de acuerdo a lo pactado en la cláusula cuarta del pagaré. 
 

c. Por los intereses de plazo o remuneratorios sobre el saldo de capital del crédito, 
liquidados a la tasa del 22.05 % E.A. + DTF, equivalentes a $8.834.341,oo; 
comprendidos entre el periodo del 03 de diciembre de 2022 al 03 de Abril de 2023. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 



RAD 110014003009-2023-00377-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandante, a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, conforme al poder 
otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00378-00 
DELCARATIVO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 08 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN MUEBLE ARRENDADO LOCAL COMERCIAL de restitución de inmueble 
arrendado, formulada por PRICILIANO REALES VEGA, identificad con cedula de 
ciudadanía No. 72.127.396  en contra de BBI COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 
900.860.284-9. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros: . 

 
1. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 09 del artículo 
82 de. Código General del Proceso. 
 
2. Adecuar la acción, estableciendo numéricamente el valor total de la 
cuantía de la presente demanda, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 9 del artículo 82 del C. G. del P, teniendo en cuenta de la misma 
forma, lo señalado en los artículos 25 y 26 de la Ley 1564 de 2012, esto es, 
que en los procesos de tenencia por arrendamiento, se determina la cuantía 
por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato. 

 
3. Adecuar la acción, estableciendo numéricamente el valor total de la 
cuantía de la presente demanda, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 9 del artículo 82 del C. G. del P, teniendo en cuenta de la misma 
forma, lo señalado en los artículos 25 y 26 de la Ley 1564 de 2012. 

 
4. Dada la naturaleza de la presente acción, exclúyanse la pretensión 
3, había cuenta que las mismas no se pueden tramitar por esta senda. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2023-00378-00 
DELCARATIVO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
. 



RAD 110014003009-2023-00379-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 25 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. Allegue Póliza como caución para el decreto de las cautelas pedidas, suma que 

equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, según lo 
establecido en el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 71 de la ley 2220 de 2022. 
 

2. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica para 
notificar a la demandada SANDRA MILENA YAÑEZ DIAZ GRANADOS 
corresponde a la utilizada por esta y allegar las evidencias correspondientes. 
Artículo 8 ley 22013 de 2022 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00381-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 25 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del ACEROS CORTADOS 
S.A.S., identificada con NIT. 800.189.687-3 y en contra de sociedad HIERROS EL DORADO 
S.A.S., identificada con el NIT. No. 800.153.677-4 y JAIME CRUZ REINA identificado con la 
cédula de ciudadanía número 93.287.234, por la siguiente suma: 
 

a. La suma de $155.490.946,oo por concepto de la obligación contenida en el pagaré No. 
6774 llenado de conformidad a la carta de instrucciones, con fecha de vencimiento 8 de 
abril de 2023. 

 
b. Por los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Ley, sobre la suma de 

$155.490.946,oo a partir del 9 de abril de 2023 hasta el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandante, a la abogada MARIA ZENAIDA MORA YATE, conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los 
títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00382-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por CONFIRMEZA SAS., identificado con el NIT 900428743-7, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra MORENO CARLOS JULIO, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10165560. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas DGQ745, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00383-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente solicitud se encuentra para decidir respecto de su 
conocimiento. Sírvase proveer Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 
presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la 
Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT.901.421.991-9, quien actúa 
a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 
DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de 
placas DKZ848 cuyo garante es RONAL ERNESTO DIAZ ARANGO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.033.738.180. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo automotor de 
placas DKZ848, de propiedad del deudor garante a favor del acreedor garantizado OLX FIN 
COLOMBIA S.A.S. 
 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia de lo 
ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o patios que 
tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado, o en el del 
municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente y a 
disposición del acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 
mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante al abogado JOSÉ 
WILSON PATIÑO FORERO, en los términos y para los fines del poder conferido 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 



RAD 1100140030092023-00385-00 

NATURALEZA: DESPACHO COMISORIO 

ORIGEN: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO BOYACA – BOYACÁ 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente comisión está al Despacho para decidir respecto 

de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Atendiendo el despacho comisorio No. 5 (pdf 50) proveniente del JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO BOYACA – BOYACÁ, conforme a 

providencia del 30 de enero de 2023, mediante la cual se comisionó la diligencia de 

secuestro respecto del vehículo automotor con placas No. MWP312 (pdf 49), este 

Despacho Dispone: 

 

2.- AUXILIAR la referida comisión y para el efecto, se señala la hora de las 9:30 am del 

día once (11) del mes agosto del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo automotor con placas No. MWP312.  

 

3.- Nómbrese como secuestre a ALOLEGAL SAS quien aparece en el formato anexo de 

este proveído, persona que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia a quien se le 

comunicará su designación. Señalase como gastos la suma de $350.000.oo M/cte. 

Acredítese el pago. Comuníquesele al auxiliar de la justicia designado en los términos del 

C. G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
EXCELCREDIT SA, identificada con Nit. 900.591.195-7, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de VILLA PAVA NORALVA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26784589. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 
(pagaré No. 29785), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EXCELCREDIT SA, identificada con Nit. 900.591.195-7, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de VILLA PAVA NORALVA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26784589, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $47.480.000,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 29785, titulo valor báculo de la presente 
ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 01 de 
abril de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
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conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de la demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro ejecutivo de unas facturas de venta 
electrónicas por valor de $21.011.989. Por ende, de acuerdo al artículo 25 citado, este 
proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, es decir, que la mentada suma junto 
con sus intereses de mora no excede los 40 SMMLV que se requieren para radicar la 
competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el Juez Civil 
Municipal De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente prueba anticipada se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Tenido en cuenta el acta de la diligencia adelantada el día 11 de agosto de 2021 a las 10:06 
am, que milita a pdf 02 del expediente digital, el Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente prueba extraprocesal presentada por formulada por 
JORGE ALFONSO DE PAZ RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.343.608. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, cítese a la señora MARIBEL LOPEZ FARFAN, para que 
en audiencia pública que se realizará a la hora de las 11:00 am del día catorce (14) del 
mes de agosto del año 2023, absuelva interrogatorio de parte que se le formulará la parte 
actora. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia al convocado de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C. G del P., o en su defecto, canon 8° de la Ley 2213 de 
2022, según sea el caso. Téngase en cuenta lo normado en el artículo 183 ibidem. 
 
CUARTO: La audiencia deberá realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición, para lo cual el Juzgado se comunicará con los sujetos procesales antes de la 
realización de la misma, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 
utilizará, motivo por el que todos los intervinientes deberán contar con un buen acceso a 
internet y con un equipo informático con cámara, micrófono y audífonos.  
 
QUINTO: Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 
interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y procédase a 
su correspondiente archivo.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 26 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A 
identificada con Nit No 830.059.718-5 y en contra de MARIA MERCEDES RIVERA 
DAZA mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 1122397829, por las 
sumas que se relacionan a continuación: 
 

a. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON DIECISEIS 
CENTAVOS (52.740.645,16) por concepto de capital contenido en el pagare No. 
9508194. 

 
b. Por la suma de intereses moratorios al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa 

máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere el literal a) desde el 
día 16 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandante, a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, conforme al poder otorgado. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LEONARDO 
DIAZ CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 13393202. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré No. 9331804), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
LEONARDO DIAZ CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 13393202, 
por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $106.874.254,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 9331804, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 28 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por INVERSIONES 
MCN S.A.S., identificada con el NIT 901.303.824-1, quien actúa a través de apoderado judicial, 
en contra de ROSA MARLEN CUBILLOS LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.415.675, y YAMILE DEL CRISTO LÓPEZ ALMANZA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 64.564.640, respectivamente. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego con el 
libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 27 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A 
identificada con Nit No 830.059.718-5 y en contra de VARGAS DIAZ JOHN 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía N. º 79169629, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 

a. Por la suma de: CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE 
($51.273.900,00), por concepto del capital correspondiente a la obligación 
contenida en el pagaré N. º 3585071 suscrito por el demandado el día 17 de abril 
de 2023. 

 
b. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal “a” de la 

pretensión PRIMERA, liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 19 de abril de 2023, hasta el día en que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 
establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandante, a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, conforme al endoso 
procurado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de OLGA 
LUCIA MONSALVE RAMIREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
66956799. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré No. 7393758), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de OLGA 
LUCIA MONSALVE RAMIREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
66956799, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $150.955.002,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 7393758, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 16 de 
marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE,  
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 074 del 03 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 29 de abril de 2023.  

 

 

  

 

 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por JUAN 

PABLO CAMACHO TORRES, identificado con CC No. 1.099.213.505, quien actúa en 

nombre propio, en contra de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA, con motivo de la presunta violación al derecho fundamental de petición. 

 

SEGUNDO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 

con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 

la autoridad competente. 

 

TERCERO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles 

copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento 

expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

CUARTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que 

se funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

SEXTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 074 del 03 de mayo de 2023 
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